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Y PUNTO DK SUSCRIPCION
íx $3 amieiftos de la provincia, ^ño 56 pesetas
IW 15 : ÜO; 8f!0 60 >
l'^íífi: -■ 22'6'6; » 45: > 90 »
w xaseripcionas, cuyo pago es adelantado, se 
ittitarán en la Subdireoción el Hoapicio Pro- 
ncial, sita an dicho Establecímienlo, Pignatelli, 

imu , 9S; dondí deberá dirigirse toda la correspon- 
MCia administrativa referente al Boletín. 
í-u! de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
"Giroposta! o Letra de fácil cobro.
'-ai curtas que contengan valores deberán ir certifi- 

Has y di igidas a nombre del citado Subdirector, 
’^os números que se reclamen después de transcu* 

bdos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
al precio de venta, o sea a 3S céntimo» los 

■=l«6o corriente y a 6S los de anteriores.

PBKCIQS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimon por cada palabra. Ai orlgln a 

acompañará un sello móvil de 50 céntimea por cada 
inserción

Loa anuncios obligados ai pago, sólo ae insertarán 
previo abono t -jaado haya persona en la capital 
que responda da ests.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempla 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, Jos Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprents 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y to- 
‘^torios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
l* ‘i promulgación, si en ollas no se dispusiese otra cosa. (Código 
•rü).

*•2' disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
!^vinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro
11 después para los demás pueblos -le la misma j-rovincia. (Ley de 3 

¡*»hviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

8- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^•na Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
^turias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Emilia continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 1 febrero 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 478.

ilíIEMO CIVIL DE LAJMVIKIA DE ZARAGOZA

Secretaría. — Negociado 4.0

ésta para que los conejos muertos puedan ser 
trasladados por la vía pública.

En las lagunas, albuferas o terrenos pantano
sos podrán cazarse las aves acuáticas y zancu
das y las becadas, becasinas y demás similares, 
hasta el 31 de marzo.

Los señores Alcaldes, Jefes de la Guardia ci
vil y demás Agentes dependientes de mi auto
ridad velarán por el más exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en esta circular. 

Zaragoza, l.° de febrero de 1925.
El Gobernador civil interino,
Rafael Afán de Ribera.

SECCIÓN CUARTA

CIRCULAR Núm. 466.

lesoieria-Coníiiuru do Hacienda do la provincia do Zaragoza.
Aviso.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago

,^n cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
P fle las disposiciones generales de la ley de 

de 16 de mayo de 1902 y de conformidad 
r"fJn lo dispuesto en el art. 17, se hace público 

el día 15 del corriente, empieza la veda en
.^ provincia y no términará hasta el 31 de
6flsto próximo.

s Pal°mas campestres, torcaces, tórtolas y
a ónices, sólo podrán cazarse desde 1.° de u. maiw.-, ...... r-.
Ip°sto en aquellos predios en que se encuen- el importo de la liquidación de Derechos reales, 
/’i segadas o cortadas las cosechas, aun cuan

. *as haces o gavillas se hallen en el terreno.
I 6[ '°s conejos podrán cazarse y circular desdo 

julio, cuando el dueño del monte, dehe-
I pa*80^0 0 tinca que se halle legalmente vedado 

caza, se provea de la licencia escrita de Ja
I bridad local y do una guia expedida por

। expedida en 26 de febrero de 1923 por la Teso- 
1 rería de Hacienda de la provincia, correspon-
| diente al ingreso verificado en el Tesoro por 

D. Marcos Arántegui, por pesetas por

núm. 4.971, de dicho año; se hace público, a los 
, efectos de lo dispuesto en la Real orden de 18 

de mayo de 1865, anunciando que de no pre
sentarse reclamaciones en el término de un mes,
a contar de la publicación del presente aviso 
en este periódico oficial, se declarará la anula
ción de la misma, a los efectos legales y su
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sustitución con una certificación que será ex
pedida con referencia a los Registros de entrada 
de caudales en el Tesoro público

Zaragoza, 25 de enero de 1925.—El Tesorero- 
Contador, Valentín Diez de Isla.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 463.

ÁUDIEMA TERBITUBbL DE

Anuncio.
Relación de los cargos de Justicia municipal 

vacantes en esta provincia, que han de proveer
se en renovación extraordinaria por el Tribu
na! pleno de esta Audiencia, con sujeción a lo 
di puesto e?. el R. D. de 30 de octubre del año 
próximo pasado, en reglas no derogadas de la 
ley de Justicia municipal.

" PROVINCIA DE ZARAGOZA

Partido judicial de Ateca.
Cimbaila. Juez municipal suplente. 
Ateca. • Fiscal y Juez suplente.

Partido judicial de Borja.
Magallón. — Juez.

Partido judicial de Cariñena.
Muel. — Juez.

Partido judicial de Calatayud.
Calatayud. — Fiscal.
Gotor, — Juez suplente.
Maluenda. — Fiscal.
Tobed. - Fiscal suplente.

Partido judicial de Caspe.
Maella. — Juez suplente.

Partido judicial de Daroca.
Berrueco. — Fiscal. 
Mara. — Juez.

Partido judicial de Egea.
Murillo. — Juez. 
Tauste. — Fiscal.

Partido judicial de La Almunia.
Alagón. — Juez.

Partido judicial de Pina.
Villafranca. — Fiscal.

Partido judicial de San Pablo.
Burgo de Ebro. — Juez.

Zaragoza, 31 de enero de 1925. — El Presi 
dente, Pedro Martínez Muñoz. — Secretario de 
Gobierno, Antonio Costa.

Núm. 4*9,

INSPECCION INOÜSTRIÁL DE LA PSOVINCIl DE ZAM
Aviso.

Se participa a los industriales que presenta
ron las relaciones triplicadas, para la formación 
de la estadística industrial de la provincia, que 
pueden pasar a recoger el recibo de las mismas 
en el despacho oficial de esta Jefatura, calle en 
Pignatelli, núm. 41, de las nueve a las doce de 
la mañana, durante los días hábiles de despa
cho.

Zaragoza, 2 de febrero de 1925.—El Ingenie
ro-Jefe, R. Balet.

Núm. 91. 

iiialMMk ie I» 5,2, i 6gí«tiu Cieisi is Zíis j j ».

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 
permanente durante el mes de diciembre de 1924.
Sesión del día 5.—Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
Proveer, mediante concurso, por el plazo de ocho 

días, exigiendo a los solicitantes que reúnan las con
diciones reglamentarias, demostradas en la forma 
que determine la Alcaldía, una plaza vacante de 
obrero electricista.

Autorizar al señor Alcalde para que preste la ayuda 
solicitada por los vecinos y propietarios del camino 
del Vado para arreglar el camino que se encontraba 
en muy mal estado.

Se dió cuenta de una comunicación del señor De
legado aclarando su resolución relativa a la inclusión 
en el presupuesto vigente de la indemnización de 
1.500 ptas. por casa-habitación a los Maestros Nacio
nales, en el sentido de que sólo deberá ser satisfecha 
a los Maestros a quienes se les pueda facilitar ésta, 
y que los Maestros cónyuges residentes en esta pobla
ción sólo disfrutarán de una sola casa-habitación o 
de una sola indemnización.
Enterada la Comisión Permanente acordó:

l .° Abonar las 1.500 pesetas a cada uno de 1°5 
Maestros que no tengan casa-habitación.

2 .° No abonar más que una sola indemnización 
a los Maestros consortes, y no abonarles ninguna 
el caso de que uno de los dos disfrute ya de casa-ha
bitación.

3 ." Consignar a estos efectos en el presupuesto 
actual, cumpliendo la resolución del Delegado, la can
tidad necesaria para sesenta y cuatro Maestros, qj,e 
son ios que tienen derecho a la indemnización, según 
certificación expedida jxir la Junta local de primeé 
enseñanza.

4 ." Aumentar en la cantidad necesaria para nive' 
lar la consignación del capitulo de Ingresos eventuales-

5 .° Retirar, según el acuerdo de la sesión anterior' 
el recurso contencioso interpuesto con motivo de 13 
resolución , del señor Delegado que ha dado lugar 3 
la aclaración de que se trata. •

Dado cuenta de un oficio de esta Audiencia par3 
que el Ayuntamiento manifieste lo que estime conve- 
mente respecto a la petición de indulto deducida pjf 
la madre del penado Maximiano Félix, condenad0 
poi tenencia de aparato explosivo, se acordó contesté | 
favorablemente.

Se leyó un oficio de la Real Academia de San LUÍS'
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solicitando la cesión gratuita de terreno para dar se
pultura perpetua a los restos del, pintor Aragonés
D. Mariano Barbasán, y se acordo acceder a la pe- 
ílC£nterada la Comisión de un informe de la Cámara , 
-Consultiva de Artes y Manufacturas de Oloron, tras
ladado por la Comisión de Comercio de esta ciudad, , 
solicitando el apoyo del Ayuntamiento para conseguir । 
la pronta terminación del ferrocarril de Canilanc, । 
se acordó que el señor Alcalde hiciese todas las ges 
tiones necesarias que estimase, y que se contestase a 
la Cámara de Zaragoza manifestándole que el Ayun
tamiento se hallaba dispuesto a secundar o a iniciar 
los trabajos que ella indica como mas eficaces para 
conseguir una finalidad tan interesante.

Aprobar la distribución de fondos del mes ac
tual. i • i

Aprobar un expediente para el abono a la viuda 
de D. Domingo Mené de los haberes que tema deven
gados su esposo, como Médico titular de la Benefi
cencia municipal, en el momento de su fallecimiento.

Adjudicar el concurso para el suministro de colum
nas de ahmibrado público con destino a la plaza de 
Santa Engracia y calle de Costa, a favor de D. Mi
guel Agüeras, por el precio de 14.999 pesetas. ,

Quedar enterada de la R. O. de 26 de noviembre 
próximo pasado, aclarando la de 7 del mismo mes, re 
lativa a las vacantes que deberán declararse de fun
cionarios municipales. • ,,

Dada cuenta de un informe suscrito por el Nego
ciado de Hacienda, con el conforme de los señores 
que forman la Ponencia, proponiendo fuese desesti
mada una instancia suscrita por D. b-idencio Les, con
cesionario de anuncios del Nuevo Mercado, solici
tando se le volviese a autorizar para sustituir poi j/ei - 
sianas cuarenta de los nuevos toldos recientemente 
colocados, y que se mantuviese el acuerdo munici
pal de 17 dé septiembre último por el que se resol
vió la cauducidad de la concesión; se acordó conce
derle tres meses para colocar las persianas anuncia
doras en el mencionado establecimiento, en el lado 
a que se refiere la concesión, caso de que cumpla 
con la obligación de pagar que se le impone en el Ne
gociado Hacienda que figura hoy en el orden del 
día. , .

Conceder los siguientes permisos; a D. Ramón San- 
torromán, para ampíiáf una casa en el camino viejo 
de Casa-blanca; a D. Modesto Pérez, para construir 
casita en la calle de Calvo; a D. Santigo Lalana, para 
construir casita en el Terminillo; a D. Ricardo La
ja'ima, para consolidar casa en la calle' de l nceta 
(Delicias); a D. Federico Comps, para entubar la ba
jada de aguas pluviales y reconstruir repisas en Azo
que, 62; a D. Antonio Muñoz, para construir edifi
cio en Miraflores, 19; a D. Joaquín Vistué, para mo
dificar huecos en Mayor, 84; a D. Ensebio Salinas, 
para reformar casa y construir edificio en el interior 
en Eras, 10. ' .

Admitir el ofrecimiento hecho por la sociedad 
Fomento de Obras y Construcciones , de Barcelona, 

Para hacerse cargo de la cónservación del pavimento de 
•a Puerta del Angel, entre la calle de D. Fernando el 
Católico y puente de piedra y el trozo primero de la 
calle del Coso, comprendido entre la de D. Jaime 1 y 
ia de Espartero, por el plazo de un año, a contar 
desde el lía 30 de octubre úlltimo, prorrogándose, 
en su caso, por acuerdo municipal, y a base de satis- 
íacer por la citada conservación la misma cantidad 
que hoy se abona por esos trabajos. ,

Recibir provisionalmente las obras relativas a la 
construcción de dos manzanas de nichos que han de 
ser cedidos a perpetuidad.

Autorizar al Sr. Alcalde para que, con carácter 
eventual designe 5 obreros que, según oficio del se
ñor Ingeniero municipal son precisos para atender al 
gran número de reparaciones de bocas de riego, ca
ñerías, rotura y demás servicios de las dependencias 
municipales, abonándose los jornales de estos ope
rarios al Capítulo que la Alcaldía considere mas per-

i tinente. _ „
i Denegar la solicitud formulada por el señor Rector 
i de la Universidad Literaria, solicitando se i eduzca 

la exacción por agua y vertido en cuanto afecta a
ios edificios universitarios.

Recibir definitivamente las obras realizadas en las 
Escuelas Miralbueno, Garrapinillos y Casetas.

Anunciar concurso, como en años anteriores, paia 
la adquisición de telas, alpargatas y otros efectos con 
destino a los acogidos en la Casa Amparo.

Adjudicar a D. Gabriel Garzarán el concurso cele
brado para la confección de siete trajes de uniforme 
con destino al personal de la Casa de Socorro.

Desestimar la instancia suscrita por D. Luis Lez- 
cano Díaz, Insiijector Veterinario interino, solici
tando ser confirmado en el cargo. . .

Reconocer a D. Nicasio Jimeno, oficial 2." de se
cretaria, a efectos pasivos, el tiempo que media desde 
el 21 de abril de 1891 hasta el 28 de julio de 1893.

Conceder uh plazo que finará el día 15 del ac
tual, a D. Fidencio Les, concesionario del servicio 
de explotación de anuncios en el Nuevo Mercado, para 
que satisfaga el importe del recibo correspondiente 
ai trimestre 2.° del actual ejercicio económico, sobre 
la base de que si dentro del citado plazo no hace 
efectivo el recibo pendiente de pago quedará ij)so fado 
y sin necesdad de nuevo acuerdo, rescindiendo el con
trato con pérdida de la fianza, que quedara a favor 
del Excmo. Ayuntamiento.

Recibir los 80 toldos colocados en el Nuevo Mer
cado por D. Pedro González y devolver a dicho con
tratista la fianza que depositó para responder del 
cumplimiento de dicho compromiso. ,

Exponer al público, por el plazo de diez días, la 
relación de cabras y vacas lecheras, sin per juicio de que 
desde luego se extiendan los recibos.

Exponer al público los expedientes, sobre apli
cación del R. D. de 31 de diciembre de 1917 de las 
obras de pavimentación y asfaltado de aceras de la 
calle de Casa Jiménez. , .

Conceder un mes de licencia por enfermo al mata
: rife, Manuel Sánchez Pardo, y que el plazo de 
i la misma comience a contarse desde la fecha que el 
! interesado se dió de baja.
i Nombrar a Guillermo Gracia Martin aprendiz me

ritorio del Matadero, sobre la base de que este nom
bramiento no dará al interesado más derecho que el 
de poder aspirar a ocupar las vacaiites de aprendiz 
que ocurran en la plantilla, mediante oposición en que 
acredite su aptitud para el cargo.

I Denegar el permiso que para establecer un puesto 
i fijo de venta de verduras en la calle de Méndez Nu- 
' pez solicita Felisa Alcalde.

Autorizar a Antonio Purgada para la venta de 
turrones en el puesto de venta de refrescos que tiene 

¡ concedido en la acera de la antigua calle Lanuza, 
esquina a la de la Manifestación.

Autorizar a Francisca Pradilla para establecer un 
imesto destinado a la venta de verduras en la pla
zuela de Santa Marta, para la venta de turrones en 
la calle de la Manifestación a Isabel (Miel y en la 

1 Plaza de San Antonio Abad a Pascuala García Gracia 
' e Ignacia Gil.
1 Autorizar a Valentina Sánchez para ocupar, me- 
■ diante el pago de las cuotas de arriendo marcadas en 
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el presupuesto, los puestos número 110 y lp de h 
124nq?le ocupí1 NUeV° MerCad°' deJand0 61 ™™ero

í líente X7 Qnal r™ * 'CaSÍW pasado

V0” k™Ma a
d2 1 y002^, por la práctica de obra
Resolvei las reclamaciones sobre cédulas e inaui 

inato siguientes: la de Melchora Artea^a en e en 
^oo de anular el recibo de inquilinato y recti£ 
U ciasnicacion de la cédula, expidiéndola de la clase 9 u 
sin penalidad alguna, por haberse formulado la recla- 

acion en e periodo voluntario de cobranza; la de 
D Enriqueta; Pitarque, rectificando la clasificación 
Fdn^idirn S2 recar^° cédula <le clase 8.a; la de 
¿dA d°e Sen,tid0 de 1ue s« k expida 

ceauia de 8. clase sin penalidad alguna siéndole de 
j ”,de ,la 1e 11 • y 
oedid.^ ^ ’ i V 1(0 0S recibos trimestrales ex- fSd“n. 6 SÜfnd0 error al hacer la dasi-

«Sz -w- - w»: £
Desestimar la instancia de D. Miguel Lafuente en

A?3^ de arbitrio c°mo
» ó ,os.baños públicos del río Ebro

Desestimar una instancia suscrita por ti Manuel 
Girona, sohcitando el usufructo peLtuo dd sako 
d teLSZL''0 ‘A3138" “i3 turbina^ 
motil Tm é 13 Produoción de luz y fuerzl 
máximum de " Permita el aprovechamiento de

- n de agua y su elevación del rio Huerva 
pan nevaba tebT Pint°res restauradoras 
$1 PriIS3 reStaUr3a°n del te,ón de bo=a 

lositií d5 relaciones de facturas presentadas por
Cl C0nf0rme de las ponencias

M señor Alcalde dió cuenta de haber visitado al

h axis jxrjuicios morales y materiales aue h ciua- i

al señor Subsecretario de la Gobernación ebéreX

'^terada la Comisión Permanente, acordó; 
¿Probar la conducta del señor Alcalde.

'''

acuerdo a dicha Autoridad y al Comisario dé p r 
cía con expresivos 'oficios. ‘ Ct 01-

o.'- Dirigiese al Gobierno protestando de la enm 
xina ant^tr.oMca emprendida en el extranjero ba o 

la dirección del novelista Blasco Ibáñez v n-L/r 
A'b"p'unA;"   3 Pairen su tarea en 

conespon.hente hnnada por varios ConceX
El señor Alcalde manifestó que haciéndose eco de

h?c¿Uredeul)-PÍncntgCner.al en la ciudad P™saba so- 
icitar del señor Gobernador y del Gobierno el aumen

to del personal de Policía y de Guardia de Seguridad 
’Sr K'AnACaSe la.vigilanda durante8™» 

■ dhr H ^C,° dC qUe el Ayuntamiento, al estu- 
■ ralba ■ P,resupuesto, aumentase también la c^de £ se ac,°rdó autorizar al señmA?

OuP nr9»! i*?™6 ks gestiones necesarias.
... ‘c p)i el señor Arquitecto municipal se hiciera 

r6 r PÍTra 13 faChada del Teatro 
i , . J leahzar las obras por concurso si ha- 
bm cantidad en presupuesto para ello 
re^dosTk e* A A’de que 105 Pueblos inte- 
él Ga ego Ón SUf “ue-on del puente colgante sobre 
tamAñ? A, A ° ri?'d°. pensaban iutensificar su 
Sones v C5Ulr d lbgr° de tan Justas as-
d tanto AA °, qU • tratándose de un asunto 

=SS£ * '■""" — ~ 
eyese conveniente, y para hacer los viajes necesa- 

XbA.° 0™and° Parte de ,as Comisiones que se 

AytóSehtn1,eeñ0AIca,- para que en nombre del 
en htééob dél T f TA5 ilativas se tomasen 
en nonoi clel 1 emente Vela.
lebre^sorteo o-i r0]10 C1C 13 Imponiendo se ce
de créditos toconAdosOrtl2aC1°n b°n0S P3" pag°

Secretaría Presentando los 
p" d°S dcl mes de noviembre próximo 

(i

c

c
c

t.
n

r

t 
e

c
c

AblAAAdafla Amisi?# de una carta de don i 
gratuita A terA m' 'Aí gradas P°r la ^ión .

tcneno en el Cementerio de Torrero 
tilda S I5 reSt°S de SU diíunto Padre- ' 

Retes núbbrt ™ “"‘a0 de ,a Administración de 
que aboS dlteo al. Ayuntamiento para
cié 40 ¿LA A P ° de clnco dias la “ndd30 
él coLSrLA P,°r lm,ffeSt0 de ‘imbre adeudaba 
Merrado i A 3 P“blladad en el edificio del 
d« lo ™ 1 COrdi° ventearlo así en cumpimiento 
sionaric esa 'suma de la 3 dich° “nce-

Conceder al n a ‘ 1 anza Bene constituida, 
del nreS iL tn >ychlVer^ 2-500 P^tas a partir 
concento de Vi 'i'ux?mo’ indemnización por 
no pudiese^acite el Ayuntamiento

। anHuiue casa en las condiciones decoro-

^F^udé^gatilamente

da él Al ■ , prep-etarios de fincas situa-
sobre aAZL * San„J°Sé -V Paseo d« Sagasta 
interesados (,ue -1 "x*1 C;- pero a(lvirtiendo a los
a * Oto nr se halla dispuesto9uSr^~iúte^ny 

Boíra píra c(S>nstoU'-enteS pcrniisos: a D. Celedonio

li-LLóT.Ú-
en el camino de Lapuyade, y § i i
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para modificar huecos en Morería, 16; a D. Hilario : 
Ansón, para construir tapia y hueco • en el camino 
del Manicomio.

Recibir definitivamente el pavimento y bordillo 
colocados en la calle del Campo de Sepulcro corres- < 
pondiente a la pavimentación de calles estrechas.

Autorizar a D. Pedro Laín, para colocar calefac
ción en los pisos recientemente construidos en la 
casa número 1 de la Plaza de la Constitución; a don 
Angel Abello, para instalar una fábrica de Chocola
tes y un motor eléctrico en la calle de la Parra, nú
meros 12 y 14; a D. Justo Ibáñez, para construir un 
horno e instalar un motor eléctrico en la calle del 
Carmen, número 32, destinado a panadería, y a don 
Agustín Casez, para establecer una fábrica de sul
furo de carbono en la carretera de Madrid a Francia, 
número 253.

Denegar la instancia de D. Justo Ginés, en solici
tud de ser nombrado para desempeñar porterías de 
escuelas.

Abonar a D." Juana Villanueva Park, en concepto 
de intereses, por la Alcaldía de las Cárceles de esta 
ciudad, la cantidad de 1.505,28 pesetas.

Hacer aplicación de la contribución especial creada 
por R. D. de 31 de diciembre de 1917 a las obras de 
pavimentación y construcción de aceras en las calles 
de Méndez Núñez y Mayor, dando a los expedientes 
respectivos la tramitación pertinente.

Denegar la autorización que pide D. Vicente Benedí 
para sacrificar dos cerdos en su domicilio, barrio de 
San Juan, número 136. .

Autorizar a D.a Tomasa Asensio para vender tu
rrón en el puesto de refrescos que tiene concedido en 
la calle de San Blas.

Autorizar a D. Martín Bonilla para establecer un 
puesto de venta de patatas en la calle del Conde 
Aranda, previo pago del arbitrio diario de sesenta y 
cinco céntimos.

Autorizar a D. Francisco García para establecer 
la parada de un autobús destinado a la conducción de 
viajeros en la puerta del Angel.

Resolver las siguientes reclamaciones sobre cédu
las de inquilinato, en la forma que se expresa a con
tinuación: la de D.' Emilio Sierra Castaños, declarar 
conforme el recibo correspondiente al primer trimes- 
Re del actual ejercicio y rectificar los sucesivos, re
duciendo a 19’69 pesetas la cuota trimestral recu
dida; la de D. Juan Pinilla, fijar, sin perjuicio de 
ciue se verifique la peritación, en 750 pesetas la base 
del alquiler para tributar el impuesto de inquilinato, 
0 sea a razón de 9,14 pesetas al trimestre; la de don 
José Alonso, anular la cuota impuesta por inquilinato 
7 expedirle cédula de 7.a clase sin penalidad; la de

Redro Valen Beltrán, reducir a 0,94 pesetas la 
Qota de inquilinato y expedirle cédula de 7.a clase 
sin penalidad; la de D.a Pilar Sariñena, reducir la 
cuota de inquilinato a 45 pesetas al trimestre y anular 
e‘ padrón de cédulas personales, toda vez que la in
gresada es vecina de Ejea de los Caballeros ; la de j

Constancia Parral, anular los recibos de inquili- , 
nato expedidos a nombre de D." Constancia León y 
extenderlos al de D.a Constancia Parral, reduciendo a 
^8 pesetas la cuota trimestral impuesta, y rectifi- 

la clasificación de las cédulas de ambas intere- 
>adas, expidiendo sin penailida4 a D.a Constancia ¡ 
] QL la de undécima y a doña Constancia Parral, la 
(e y.a; la de I). Miguel Casasús, en el sentido de ex- 
hcdirle cédula de 8.a, en lugar de 7.a, a su hijo don 
J^é; la de Julio Lastirri Curto, en el sentido de ex- i 
ludirle cédula de 11.a clase sin recargo; la de don 
Juan Masague, expedirle cédula de 7.a clase en lugar ,

H de 5.a, y la de D." Pilar Campo Núñez, en el |

sentido de anular la cédula que tiene asignada en es
ta ciudad por haberse comprobado que la obtuvo en 
Bilbao, dejando subsistente el padrón en cuanto a las 
cédulas de D.a Dolores Suárez y D.a Elisa Rivera, 
que en el mismo aparecen inscriptas.

Enajenar, mediante subasta, entre los propietarios 
colindantes, el solar procedente de la casa núm. 5 y 
7 de la calle de Flandro, por la cantidad de 3.460 pe
setas, rigiendo el pliego de condiciones que para ello 
redacte el Sr. Arquitecto municipal, de conformidad 
con las disposiciones vigentes.

Sesión del día 19.—Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

Conceder, al heroico Teniente Vela la Medalla de 
oro de la ciudad, y la de plata a los soldados que le 
acompañaban en Africa en el momento de su hazaña, 
y asistir en corporación a imponérsela en el cuartel a 
que ¡jertenecía su Regimiento, y dirigir escrito al Ge
neral en Jefe del Ejército de Africa, solicitando la 
Cruz laureada de San Fernando para dicho Oficial.

Conceder la Medalla de oro de la ciudad a D. Pa
blo Luna Carné.

Autorizar al señor Alcalde para que, aprovechan
do la venida a Zaragoza del ilustre jardinero D. Ja
vier de Weinthuysen, le invitase a que manifestara 
sus opiniones acerca del futuro parque de la ciudad, . 
y autorizarle asimismo para hacer los gastos necesa
rios, si se consideraba precisa la intervención de di
cho técnico.

Autorizar al señor Alcalde para que intensificase 
el alumbrado de la plaza del Pilar.

El señor Alcalde trató del problema del abaste
cimiento de carnes, hablando de la reunión celebrada 
el miércoles con los diversos elementos que interve
nían en el negocio de las carnes, elogiando la fideli
dad con que la prensa había reflejado la situación. • 
Como la Comisión no resolvió, se había trasladado al 
Gobierno civil para informar al señor Gobernador, 
quien agradeció la atención, manifestando que no re
solviese nada la Comisión, porque él iba a citar con 
urgencia a la Junta provincial de Abastos, que era 
la llamada a atender en este asunto. Creía de su deber
informar a la Comisión Permanente del estado ac
tual del asunto, deseando que la Autoridad, a la que 
no había de faltarle el concurso de la Corporación 
municipal, resuelva el conflicto que se avecinaba, con 
la justicia, la calma y la disciplina, que en bien de 
todos era de desear.

Conceder dos meses de licencia al señor Concejal 
D. Clemente Martín Monjas, sin perjuicio de pro
rrogar esta licencia si le fuera necesario.

imponer dos meses de suspensión de empleo y 
sueldo al Celador de la Policía de Abastos Cesáreo 
Sánchez, por faltas cometidas en el servicio, según 
resultaba del expediente instruido.

Dada cuenta del acta suscrita por los señores Lo- 
rente, Casañal y Galán, designados para juzgar las 
obras teatrales presentadas al concurso abierto por 
la Corporación, se acordó pasar al señor Empresario 
del Teatro Principal la obra elegida para que sea 
puesta en escena, de conformidad con lo preceptuado 
en el contrato de arrendamiento.

Que se celebrase sorteo para la amortización de 
Obligaciones de la Fábrica del Gas.

Aprobar el acta de la subasta celebrada para la 
contratación de las obras necesarias para la acometida 
al alcantarillado del patio central de la Casa Consisto
rial y locales de la Desinfección, por la cual se pro
ponía la adjudicación próvisidhal de dichas obras a 
D. Francisco Vicente, por la cantidad de 4.690 pese
tas, como autor de la proposición más ventajosa.

Conceder los siguientes permisos: a D. Gerardo
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Mermejo, para reformar casa en Plaza de Lanuza, 
14 y 16; a D. Juan Simavilla, para modificar huecos 
en Prudencio, 15; a D. Bibiano Gurbindo, para am- ! 
phar cubierto en Camino Ranillas; a D. Justo Blas- i 
có, para construir cubierto en Garrapinillos, número 
202; a D » Elena Mañas, para construir casa en Gil 
de Jasa, 2 ; a D." Angela Corralé, para construir re
pisa en Mayor, 72; a D. Felipe Gálvez, para cons
truir tapia en Barrio Santa Isabel, 41; a D. Cecilio ' 
Gasea, para colocar balcones en Puerta del Portillo, y i 
a D.8 Petra Miguel de Val, para reconstruir repisas 
en Cedro, 5.

Adquirir 200 metros de manguera de la casa Klein, 
por la cantidad, de 2.672’50 pesetas, cómo autora de la 
proposición más ventajosa.

Autorizar a D. José Jiménez, para construir por 
su cuenta la acometida al alcantarillado desde la casa 
de su propiedad, número 7, de la calle de Royo (entre 
Cervantes y Lagasca), a la red de la calle de Lagasca.

Reconocer, a efectos pasivos, a los Oficiales terce
ros siguientes, el tiempo que también se indica: a 
D. Julián García, desde el 12 de marzo de 1918 al 5 
de agosto de 1920, y a D. Luis Pecios, desde el 5 de 
enero de 1913 y a D, Pedro García, desde el 16 de 
octubre del mismo año hasta el 7 de julio de 1917, 
en que ambos fueron nombrados para los cargos que 
actualmente desempeñan.

Conceder dos meses de licencia, por enfermo, a 
D. Eusebio Salinas, Matarife de primera del Mata
dero público.

Autorizar a D. Juan Asta para sacrificar en su do
micilio, Arrabal, 211, un cerdo para el exclusivo con
sumo de su familia.

Autorizar al señor Director del Reformatorio del 
Búen Pastor para sacrificar en el Matadero público 
y con destino al consumo del estabecimiento, cinco 
cerdos, eximiéndole del pago del arbitrio sobre car
nes, y debiendo abonar únicamente y en concepto 
de derechos de matacía la cantidad de 2’50 pesetas 
]X)r cada cerdo.

Autorizar a D. Mariano Gracia el traslado a la pla
za de San Antonio Abad de la garita que tiene em
plazada en la calle de Lanuza, con destino a la venta 
de pájaros, siempre y cuando el interesado acepte el l RiiaAsinrln T ohman a i ri 
que la garita se instale en el centro de la referida l .™ ' 0 Labotda Murdio, de Miguel y Ci
Plaza, dejando libre la mitad inferior de la misma, ! ri a' 
o sea la más próxima a la calle de la Manifestación.

Denegar la instancia suscrita por D. Alfonso Peño 
para que se le dispense un trato de favor para el pago 
del arbitrio de rodaje correspondiente a diez bicicle
tas de su propiedad que dedica al alquiler, y decla
rar que el arbitrio debe cobrarse con arreglo a tarifa.

Denegar una instancia suscrita por D. Mariano 
Fuertes, solicitando se excluya del padrón de solares 
la finca de su propiedad, núms. 89 al 95 de la Carre-
tera de Madrid.

Otorgar concierto a la Sociedad “Moto Club de ¡ 
Aragón" para el cobro de los derechos de rodaje 1 
que hayan de satisfacer en el corriente ejercicio de 
las motocicletas existentes en el término municipal.

Autorizar a Petra Barbó para establecer un puesto 
de venta de turrón en la plaza de San Antonio Abad. ¡ 

Resolver una instancia de D. Alejandro Palomar 
de la Torre interesando quedase a su favor una casi
lla destinada durante un gran lapso de tiempo a vi
vienda de un peón caminero municipal enclavada en 
terreno propiedad del Sr. Palomar en el monte de
nominado Llanos de San Gregorio, en el sentido de 
que se ofrezca al solicitante la casilla de que se trata 
por la cantidad de 1.590 pesetas, y caso de no ser 
aceptada esta proposición por el mencionado Sr. Pa
lomar, se derribe, enajenando los materiales, que- > 

dando en su virtud, desestimada la pretensión de don 
Alejandro Palomar.

(Cbn.tinuq.rá).

SECCION SEXTA
Incluidos en el alistamiento para el año actual 

los mozos pertenecientes a los pueblos que a 
continuación se expresan, como comprendidos 
en el caso 5.° del artículo 34 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ig
norándose el paradero de aquéllos se les cita 
por medio del presente para que comparezcan, 
en sus respectivas Alcaldías, el día 8 del próxi
mo mes de febrero, a Qu de presenciar las ope
raciones de rectificación y cierre del alistamien
to; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio consiguiente.

8»

úm. 457 Illueca
í'omás Urbano Gregorio, hijo de Rudesindo 

y María.
Román Beamonte Cardíel, 

Marcela.
Manuel Gaspar Tobajas, de

8de Marcelino y

Lucas e Ignacia.
Núm. 456. Tauste

Hilario Pola Latorre, hijo 
Lazara.

de Victoriano y

Luis Clemente Barbastro Solsona, de 
y Felisa.

José Pola Menjón, de Agustín y Petra.
I* ranoisco Esteban Urrusuno, do Ramón 6 

Isabel.

Inogés.

C 
c

Vicente Céster Esteban, de Antonio y To
masa.

Antonio Pérez Gonzalvo, de Mariano y Gre* 
goria.

Angel Alegre Arrieta, de Alberto y Teresa.
Miguel Llera Usan, de Miguel y Casimira.
Manuel Cardona Sofin, de Manuel y Antónia- I 

, Miguel Argenao García, de Pablo v Francisca, i
Angel Escudero Cabestré, de Félix y Felisa- 
José Aparicio Incógnito, de padres descono

! cidos.

Habiéndose padecido error por esta Alcalde 
i en la publicación del anunció inserto en e*
I B. O. de la provincia, correspondiente al día 
: del actual, respocto a la provisión en propiedad 
: de la plaza de alguacil guarda de este Ayunta

miento, queda sin efecto dicho anuncio, toda 
vez que el nombrado interinamente para des 
empeñar la mencionada plaza lleva másdecíU' 
co años de servicios en 24 de agosto de 10^’ 
ya que según la R. O. fecha 26 de noviemb1’^ 
del mismo año dictada por la Presidencia de* 
Directorio Militar, debe do consolidarse en 8113 
destinos a todos los funcionarios que llev^ 
prestando servicios por el tiempo indicado de 
cinco años.

Inogés, 31 do enero de 1925. El Alcalde 
Martin Franco
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SECCIÓN SÉPTIMA____

Administración de Justicia

Requisitorias.

< inc brnrpvados aue a contmuQCWW se expresan, sentarse tos procesaaos día de la en el plazo que se les fija a contar desde e d a at-. a 
publicación del anuncio en este ^nddico o) - ? V 

Za.-- o Tribunal que se señala, se les cita, tumo 

les de la Policía judicial procedan a la busca, capiu 
y conducción de aquéllos, poniéndolos “ 
dicho Juez o Tribunal, con arreg o . 
m 838 de la ley de Eniuiciamiento 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia 
miento de Marina Militar.

Núm. 440
MARTÍN ALONSO, Esteban; domiciliado úl

timamente en Zaragoza, procesado en causa 
seguida en el Juzgado de instrucción de La 
Bañera, por hurto; comparecerá, ante> dicho 
Juzgado, dentro del término de diez días con 
objeto de hacerle saber las penas para él pedi
das por el Ministerio Fiscal, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que hubiere luga 

en derecho.
Núm. 467.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Manuel Ménd'ez León, Juez municipal en fun

ciones de primera instancia de este partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado y a instan

cia de D. Hermenegildo Anguas Torres, vecino 
deGallur, se instruye 6xP9diente de dominio 
para acreditar el en que se halla de las lincas 
descritas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
número 288, de 3 de diciembre de ! L

En cuyo expediente, he acordado convocar 
a las personas ignoradas a quienes pueda pm- 
judicár la inscripción de dominio solicitada a 
fin de que, en el término de ciento ochenta 
días a contar desde el siguiente a la publicación 
del primer edieto, comparezcan en este expe
diente si pretenden algún derecho; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja, a veintiocho de enero do m i 
novecientos veinticinco. — M. Mendez León.
Juan Villuendas.

Núm. 437.

Ejea de los Caballeros.
Edicto.

I). Angel Miranda y Uorti’las, Juez de primera 
instancia de la villa de Ejea de los Caballeros 

HagoPsabM°:' Que en esto Juzgado y por auto 
la actuación del que refrenda, se tramitai juicio 
ejecutivo, promovido por el Pro?“ra.dOn dvi 
Inocencio Dehesa, en representación de D. Vi
cente Gargallo Larrodé, contra la herencia ya-

cents de D. Santos Larrodé Clemente, por igno
rarse quién o quiénes sean su heredero o here
deros así como si ha sido o no aceptada su 
herencia; en cuyo juicio y por auto de veinteno 
del actual, se despachó mandamiento de ejccu 
ción en forma contra dicha herencia yacente 
del señor Larrodé, por la cantidad de diez mil 
pesetas de principal, intereses pactados, venci
dos y no satisfechos desde el nueve de septiem
bre de mil novecientos veintitrés hasta que se 
efectúe el pago, intereses legales del. cinco por 
ciento anual de las novecientas treinta y tres 
pesetas treinta y tres céntimos a que ascienden 
dichos intereses vencidos hasta el día diez del 
que cursa, a contar desde la presentación de la 
demanda hasta que sean pagadas y costas cau
sadas y que se causen hasta la mas total y defini
tiva solvencia; y requerida de pago D. Trinidad 
Leciñena Laborda, viuda del D. Santos.Larrodé 
Clemente, persona que se dijo se haha .encar
gada de los bienes dados en garantía del prés
tamo reclamado, por virtud de lo que dispone 
el artículo mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 
da la lev de Enjuiciamiento civil, no habiéndolo 
solicitado, en veintiséis de los comentes se 
procedió al embargo de las siete fincas especial
mente hipotecadas y otra mas, sita en el termi
no municipal de Tauste, por lo cual he acor
dado que mediante el presente edicto, que se 
fijará en el sitio público de costumbre de es a 
villa e insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, se haga el requerimiento de pago y 
la citación de remate a la herencia yacente del 
repetido D. Santos Larrodé Clemente, conce
diéndole el término de nueve dias para que se 
persone en los autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere, con la expresión de haberse 
practicado el embargo por ignorarse su para
clero, requeriendo únicamente a la indicada 
viuda del señor Larrodé en el concepto rete- 
rido Y que las copias de la demanda y docu
mentos a la misma acompañados que fueron 
presentadas, quedan reservadas en este Juzga
do nara su entrega a la parte demandada si se 
opusiere en tiempo y forma; y apercibiéndole 
que de no comparecer en el plazo señalado, por 
medio del Procurador, se le declarara en rebel
día v seguirá el juicio su curso sin volver a 
citarla ni hacerle otras notificaciones que las 
que determina la Ley. .

Dado en Ejea de los Caballeros, a veintisiete 
de enero de mil novecientos veinticinco.- An
gel Miranda. —El Secretario judicial, Gandido
Arregui.

Núm. 441.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación.
En virtud de lo mandado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza en providencia de esta fecha, en eje
cutoria de causa seguida en este Juzgado, bajo 
el núm. 502 de i 923, sobre robo, contra Hipó
lito García Gracia, se le hace saber a éste que 
la Audiencia provincial de esta ciudad, en sen
tencia de ocho de noviembre último le absolvió
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Zaragoza, a veintisiete de enero de mil nove 
ceñios veinticinco. - Manuel Palomares^

Núm. 442.
Zaragoza.—-San Pablo.

Cédula de emplazamiento.
En vmtud de lo ordenado por el señor Juez 

de ^flPQírA<7Q An ____ n San Pablo

fAPma a w i 1 rx i personándose enPor el £o^^

nrrada ?' J°sé Mada Gómez Pujados sobre 
paíarles^^ baÍ° u aPercibimi¿nto de 
ararles el perjuicio que hubiere lu»ar v al 

d« iemP° s? *es hace presente que’entábla- 1 
da la demanda incidental de pobreza del actor 
para litigar contra D. Cecilio Granada de Piiia- 
dos, como tutor de ¡a incapacitada Blanca Puja-

10 eonveniento deX 

lev de • °S del art:ci,I° 35 de la
ley de Enjuiciamiento civil
en fnrmnque 8ÍPVa de códu,a de emplazamiento 
Of ic ia l  dAykaraS'- P!lblioación en el Bo l e t ín  
u f io ia l  de la provincia, expido la presente en 
Zaragoza, a veintiséis de enero dePm l nove"

Núm. 438.
Distrito de la Universidad (Barcelona).

Edicto.
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de 

P"mera instancia del Distrito de la Universidad 
fiXl3! C1Ud3d’ 6n 108 ailtos del procedimiento 
Judicial sumario, con arreglo a la vigente Lev 
Hipotecaria, sobrepago de tres mil quinientas 
pesetas, intereses y costas, promovidos por 
Tqhn0renZrS0 6I‘ Juhá, contra D* 8a,vadora 
fabeiner Camarasa, se sacan a pública subasta 
por torimno de veinte días, las siguientes fincas!

1 Una porción de terreno, edificable que 
comprende el solar número ocho, manzana ¿r 
cera, de los en que se dividió la mayor finca de 
que procede, sita en el término de Santa Colo 
ma de Gramanet; tiene una superficie de 15 < 
metros 18 decímetros cuadrados, equivalen a .054 palmos, 36 décimos, y linda9 aliste 

norte con la calle de Gumersindo, por la dem. 
cha saliendo, este y por la izquierda oeste con 
restante terreno de que procede, propio de don 
Anselmo Ríu Fontanillas y D. Jaime Fernández 
pflnA dyQP°rTIa esPalda sur con casas de la 
calle de San Jerónimo.

monte de^víll8^^V’^0 6n Ios Orminos y 
i ite de la villa de Nonaspe, oartida de Val 

de cafaba™ e/la " ár6aS’ 63 oentiál^s 

ue cdoma en la que existe una casa y un corral 
para ganado; lindando al norte con montos a 
Bautista Ram8lt0nÍ0 Ráfales> al 68(6 con don 
Serrano; y 7 °6 COn D' Mi8uel Frano

3* Otro campo, sito en los mismos término 
Y monte tierra blanca, plantada de acunas ce 
pas, partida de Las Planas, de cabida” 1 hectá- 
con’rio S' a3!2 CentÍáreaS: H'ldan‘e al 
este con D9 Mo raontes comunes, al 
Tomás Franc 61 Mar°h6S y 31 Oeste con do“

Valoradas dichas fincas en la escritura de hi
poteca base de dicho procedimiento, la primera 
tos vía cpesetas’ Seg,,nda 611 dos m^ípT 
tas } la tercera en otras dos mil pesetas. P

W remate tendrá lugar en el local de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia ía la Ha  

ffíbrPI’A npAxrimrv 1 j u, el- día veintiocho de

. Que no se admitirá postura alguna eme sea 
inferior al tipo pactado en la escritura do cons- 
expreSadaes norX’° 863 cantidades «"tes 
expresadas, por las que están valoradas dichas 
beTSS tOm3r Part6 63 13 abasta °de' 

la mesa de i , a®8 60ns,8nar Previamente en 
m mesa del Juzgado, o en la Caja general de 
Depósitos, una cantidad igual por Jo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de las 
cuvoSreqóiieisdnVe ‘ip° p3ra la snbasta' sin 
cuyo requisito no serán admitidos, cuyas con
signaciones serán devueltas a sus resriectivos 
dueños, acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se re-
mSoVe" sdnp6hr° “x”0 garantía del cumP,i- 
Parte del nrAÁi J'8?0"5"' y- en su cas0' «<>”« 
pai tu del precio de la venta; que con arréalo a 
1 ÍXP ffiD0teene! í"'t|ÍCUl0 13,1 regla enarta de 

v de^tít^s ’ • 3> =ertiBca"^n de cargas
M la SeerA%ri,PrOpieda.d estai'á de manifiesto 
en la Secretaria y se entendra que todo licita- 
dor la acepta como bastante; que las careas o 
gravámenes anteriores y los preferentes ri los 
si tonteV nS diB' aCt0-’- «o-tinuarlñ "uto 
acen a V rnX ,éind0S°J que el "ematante los 
de lo ¿ism a s.nbf°gado en la responsabilidad 
do los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prec.o del remate, y que serán de carao de 
comprador los gastos ¿e toda cíase que o^asto 

ne a inscripción déla compra en el Registro

Barcelona, catorce de enero de mil novecien
tos vemucmco. El Secretario, Rafael CJavería.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


